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Cinco. El artículo 21 queda redactado de la siguiente manera:
«Artículo 21.
A la persona titular de la Presidencia le corresponde:
a) Representar a la Cámara de Cuentas de Andalucía.
b) Convocar y presidir el Pleno de la Cámara y la Comi-

sión de Gobierno, y dirigir sus deliberaciones, decidiendo con 
voto de calidad en caso de empate.

c) Asignar a los Consejeros las tareas a desarrollar, 
de acuerdo con los programas de actuación que el Pleno 
apruebe.

d) Autorizar, con su firma, los informes o memorias que 
hayan de remitirse al Parlamento, a los órganos rectores de las 
entidades del sector público andaluz o al Tribunal de Cuentas.

e) Informar oralmente al Parlamento sobre la documen-
tación remitida, y podrá, en todo caso, estar asistida por los 
Consejeros que hayan dirigido las funciones de control y por el 
personal de la Cámara que estime conveniente.

f) Acordar los nombramientos de todo el personal al 
servicio de la Cámara.

g) Cuanto concierne a la contratación, gobierno y admi-
nistración en general de la Cámara y, en particular, autorizar 
los gastos propios de la misma y la contratación de obras, 
servicios, suministros y otras prestaciones necesarias para su 
funcionamiento.

h) Decidir sobre cualquier otro asunto no atribuido expresa-
mente a otros órganos de la Cámara de Cuentas y sobre aque-
llos que, siendo de la competencia del Pleno, hayan de resol-
verse con urgencia y esta no permita la convocatoria del mismo. 
De tales asuntos se dará cuenta inmediata al Pleno, al que se 
convocará para la ratificación de los mismos, si procede».

Seis. Se añade un artículo 21 bis, con la siguiente redacción:
«Artículo 21 bis.
A la persona titular de la Vicepresidencia le corresponde:
a) Sustituir a la persona titular de la Presidencia en caso 

de vacante, ausencia o enfermedad.
b) Asistir a la persona titular de la Presidencia en las ac-

tuaciones de control de la Cámara de Cuentas.
c) Colaborar con la persona titular de la Presidencia en la 

mejora de la planificación de los métodos de trabajo.
d) Proponer a la persona titular de la Presidencia y al 

Pleno las medidas necesarias para la organización de los 
servicios comunes.

e) Las demás funciones que, siendo competencia de la 
persona titular de la Presidencia, le sean delegadas por esta».

Siete. El artículo 22 queda redactado de la siguiente manera:
«Artículo 22. 
A los Consejeros, como órganos unipersonales de la Cá-

mara, les corresponde:
a) Dirigir las actuaciones de control externo que les hayan 

sido asignadas.
b) Elevar a la persona titular de la Presidencia los resul-

tados de las fiscalizaciones realizadas para que, en su caso, 
sean aprobadas por el Pleno.

c) Aprobar las propuestas que les formulen las unidades 
de fiscalización que de ellos dependan.

d) Proponer los gastos que sean necesarios para el fun-
cionamiento de los servicios que de ellos dependan.

e) Las demás funciones que les fueren encomendadas 
por el Pleno de la Cámara, la Comisión de Gobierno o la per-
sona titular de la Presidencia y puedan corresponderles con 
arreglo a lo dispuesto en la presente Ley».

Ocho. La letra h del apartado 2 del artículo 23 queda re-
dactada de la siguiente manera:

«h) Cualquier otra función que le pueda ser asignada por 
el Pleno, la Comisión de Gobierno o la persona titular de la 
Presidencia».

Nueve. El artículo 24 tendrá cuatro apartados, y sus apar-
tados 2, 3 y 4 quedan redactados de la siguiente manera:

«2. La persona titular de la Presidencia será nombrada 
por el Presidente de la Junta de Andalucía, a propuesta del 
Pleno de la Cámara de Cuentas. Su mandato será de tres 
años y podrá ser reelegida.

3. La persona titular de la Vicepresidencia será nombrada 
por el Pleno de la Cámara de Cuentas. Su mandato será de 
tres años y podrá ser reelegida.

4. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad de la 
persona titular de la Presidencia, la sustituirá la persona titular 
de la Vicepresidencia o, en ausencia de esta, el Consejero o 
Consejera de mayor antigüedad o, de ser esta igual, quien de 
esos Consejeros sea de mayor edad».

Diez. El artículo 27 queda redactado de la siguiente manera:
«Artículo 27. 
La persona titular de la Presidencia, la persona titular de 

la Vicepresidencia y los Consejeros no podrán ser cesados 
en sus cargos sino por terminación de su mandato, renuncia 
aceptada por el Parlamento de Andalucía, incapacidad, in-
compatibilidad sobrevenida o por haber incurrido en respon-
sabilidad disciplinaria, que se producirá por incumplimiento 
grave de los deberes del cargo o por haber sido declarados, en 
virtud de sentencia firme, responsables civilmente por dolo o 
condenados por delito culposo o doloso».

Once. La disposición transitoria tercera queda redactada 
de la siguiente manera:

«Tercera. 
El Presidente de la Junta de Andalucía nombrará, por De-

creto, a la persona titular de la Presidencia dentro del plazo 
de diez días contados desde el siguiente al de la recepción del 
certificado del acta del Pleno extraordinario en el que se haya 
procedido a su elección».

Disposición transitoria única. Elección de la persona titular 
de la Vicepresidencia de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

En el plazo de diez días desde la entrada en vigor de la 
presente Ley, se celebrará una sesión extraordinaria del Pleno 
de la Cámara de Cuentas de Andalucía para la elección de la 
persona titular de la Vicepresidencia de la misma.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.
En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la 

presente Ley, se procederá a las modificaciones oportunas del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Cámara 
de Cuentas de Andalucía.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de abril de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ORDEN de 6 de abril de 2011, por la que se regula 
y convoca el 11.º Premio Andaluz al Voluntariado.

El Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía 
14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de Conse-
jerías, atribuye a la Consejería de Gobernación y Justicia las 
mismas competencias de la Consejería de Gobernación en 
materia de voluntariado.
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Dichas competencias han sido desarrolladas en el De-
creto 132/2010, de 13 de abril, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Gobernación y Justicia, 
creando la Dirección General de Voluntariado y Participación, y 
asumiendo, entre otras, las competencias de promover, impul-
sar y coordinar la Acción Voluntaria Organizada, así como el 
fomento de los mecanismos de asistencia técnica, programas 
formativos, servicio de información, campañas de divulgación 
y reconocimiento de las actividades de voluntariado.

Mediante la convocatoria y concesión del Premio Andaluz 
al Voluntariado, a través de la Dirección General de Volunta-
riado y Participación, la Consejería de Gobernación y Justicia 
quiere expresar el reconocimiento público a aquellas perso-
nas, colectivos, medios de comunicación, empresas y corpora-
ciones locales que se hayan distinguido en el apoyo a progra-
mas orientados a la búsqueda de la igualdad de derechos, a 
la ayuda a personas o grupos desfavorecidos, en la promoción 
de la salud, protección del medio ambiente, cooperación in-
ternacional o cualquier otra acción voluntaria organizada que 
haga avanzar el desarrollo del Estado de Bienestar al que aspi-
ramos en nuestra sociedad.

Por lo expuesto, en el ejercicio de las facultades confe-
ridas en el artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de Administración de la Junta de Andalucía, y de conformidad 
con el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden regula y convoca el 11.º Premio Anda-

luz al Voluntariado en las siguientes modalidades:
- Persona voluntaria.
- Entidad de voluntariado.
- Proyecto innovador en materia de voluntariado.
- Proyecto de voluntariado en Red.
- Proyecto de voluntariado Europeo.
- Proyecto de difusión, profesional o medio de comunicación.
- Proyecto empresarial o ayuda al voluntariado.
- Corporación Local.

Artículo 2. Candidaturas.
1. Podrán ser premiadas las personas voluntarias, las enti-

dades sin ánimo de lucro, los medios de comunicación, las em-
presas, corporaciones locales, agentes económicos y sociales e 
instituciones que se hayan distinguido por la labor desarrollada 
en alguna de las modalidades, objeto del presente premio.

2. El premio podrá ser declarado desierto y solo con ca-
rácter excepcional podrá ser concedido a más de una candida-
tura por cada modalidad (Ex Aequo).

Artículo 3. Valoración.
Para el otorgamiento de los premios se valorarán las ac-

tuaciones de las candidaturas que se hayan distinguido en la 
búsqueda de la igualdad de derechos, en la ayuda a personas 
o grupos desfavorecidos, en la promoción de la salud, protec-
ción del medio ambiente, cooperación internacional o cual-
quier otra área de necesidad o interés general de naturaleza 
y fines análogos a las áreas de actuación enumeradas en al 
artículo 5 de la Ley 7/2001, de 12 de julio, del Voluntariado.

Artículo 4. Premio.
En cada modalidad, el galardón consistirá en una escul-

tura alusiva, obra de una reconocida artista andaluza, del que 
se hará entrega en acto público institucional.

Artículo 5. Proposición y presentación de candidaturas.
1. Las candidaturas al premio podrán ser propuestas por 

entidades públicas o privadas, y deberán presentarse a través 
del Anexo adjunto a la presente Orden, así como de la docu-
mentación que se relaciona a continuación:

a) Datos identificativos de la candidatura, así como me-
moria justificativa de sus méritos y de las razones que han 
motivado su presentación.

b) Certificado acreditativo de la adopción del acuerdo de 
presentación de la candidatura, de conformidad con las nor-
mas estatutarias o de régimen jurídico por el que se rija la 
entidad u organismo proponente, en su caso.

c) Declaración expresa del proponente de aceptación de las 
normas de la convocatoria y del acto de concesión del premio.

2. Las candidaturas, junto con su documentación, se di-
rigirán a la persona titular de la Consejería de Gobernación 
y Justicia y se presentarán en los registros generales de las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, o por 
cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en el art. 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

3. El plazo de presentación de candidaturas finalizará 
transcurridos 60 días naturales, a partir de la publicación de la 
presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 6. Jurado.
La selección de las candidaturas premiadas estará a 

cargo de un Jurado presidido por la persona titular de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia o persona en quien delegue. 
El Jurado no podrá ser superior a 13 personas y estará com-
puesto por personas representativas de las organizaciones de 
voluntariado, los agentes económicos y sociales y las corpora-
ciones locales andaluzas, designados de entre los miembros 
del Consejo Andaluz del Voluntariado. También formará parte 
del Jurado, algún representante de los medios de comunica-
ción, designado por la persona titular de la Consejería de Go-
bernación y Justicia.

Artículo 7. Concesión y entrega de los premios.
1. Los premios serán concedidos por la persona titular de 

la Consejería de Gobernación y Justicia, a propuesta del Ju-
rado, mediante Orden motivada que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

2. La entrega de los premios, se realizará en un acto pú-
blico, de carácter institucional, que se celebrará con motivo 
del Día Internacional del Voluntariado y que se anunciará opor-
tunamente.

Disposición final única.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de abril de 2011

FRANCISCO MENACHO VILLALBA
Consejero de Gobernación y Justicia 
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PROPUESTA DE CANDIDATURA AL PREMIO ANDALUZ AL VOLUNTARIADO

Orden de ............ de .................................................... de ...................... (BOJA nº .............. de fecha ............................. )

1 ENTIDAD QUE PROPONE LA CANDIDATURA
NOMBRE DE LA ENTIDAD

DOMICILIO: CALLE, PLAZA O AVENIDA Y NÚMERO

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

MUNICIPIO

2 DATOS DE LA CANDIDATURA
APELLIDOS Y NOMBRE DE LA ENTIDAD

DOMICILIO: CALLE, PLAZA O AVENIDA Y NÚMERO

PROVINCIA

NIF/DNI/NIE

C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

MUNICIPIO

3 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del  Sistema de 
Notificación Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aportación 
de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de 
la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

La persona abajo firmante AUTORIZA como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesta que dispone de una dirección 
segura en el Sistema de Notificaciones Notific@.
La persona abajo firmante AUTORIZA como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispone de una dirección electrónica 
segura en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZA a la Consejería/Dirección General a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Apellidos y nombre: ................................................................................................................................................................... DNI: ...........................................
Correo electrónico: ........................................................................................................................................................................................................................
Nº móvil: .......................................................................................................................................................................................................................................

4 MODALIDAD EN LA QUE SE PROPONE

PERSONA VOLUNTARIA.
PROYECTO INNOVADOR EN MATERIA DE VOLUNTARIADO.
PROYECTO DE VOLUNTARIADO EUROPEO.
PROYECTO EMPRESARIAL O AYUDA AL VOLUNTARIADO.

ENTIDAD DE VOLUNTARIADO.
PROYECTO DE VOLUNTARIADO EN RED.
PROYECTO DE DIFUSION, PROFESIONAL O MEDIO DE COMUNICACIÓN.
CORPORACIÓN LOCAL.

5 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

Memoria justificativa de los méritos de la candidatura y de las razones que han motivado su presentacion.
Certificado acreditativo de la adopción del acuerdo de presentación de la candidatura, de conformidad con las normas estatutarias o de 
régimen jurídico por el que se riga la entidad u organismo proponente.

JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA
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ANVERSO    ANEXO 
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REVERSO  ANEXO

DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA6

EL/LA INTERESADO/A

Fdo.:

En   a de de

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como 
en la documentación adjunta, y acepta expresamente las normas de convocatoria y del acto de concesión del premio.

EXCMO/A. SR./A. CONSEJERO/A DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Gobernación y 
Justicia le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad .la atención al 
ciudadano, acciones/subvenciones a favor de organizaciones de voluntariado de Andalucía. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería 
de Gobernación, Plaza Nueva, nº 4. 41071 - SEVILLA. 


